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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A través de memorial remitido al buzón electrónico del juzgado, el 5 de octubre de 
20221, el apoderado del ejecutante presentó solicitud de medidas cautelares en los 
siguientes términos:  
 

“(…) PRIMERO Le solicito señor juez que se decrete el embargo y posterior  
secuestro del 100% de los créditos y acreencias depositado en las cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT, CDAT y los títulos depositados en favor de la 
entidad demandada en las siguientes entidades bancarias: 
 
CITIBANK-COLOMBIA, BANCO AV VILLAS S.A., BANCO POPULAR S.A., 
BANCO CORPABANCA, BANCO BBVA COLOMBIA, BCSC S.A HELM BANK 
S.A., BANCO FALABELLA, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO 
PROCREDIT COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE LAS MICROFINANZAS 
BANCAMIA S.A., THE ROYAL BANK OF SCOTLAND (COLOMBIA S.A) 
BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
 
SEGUNDO Para la efectividad de la medida ruego al despacho oficiar a cada 
una de las entidades bancarias, advirtiéndoles sobre la obligación de retener las 
sumas de dinero so pena de aplicar las sanciones de ley, que las cuentas de 
ahorro son embargables pues no existe prohibición alguna (…)” 

 
En ese orden, previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante, y por considerarlo necesario para dicho 
efecto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría y a costa de la parte actora se ordena OFICIAR a los 
bancos CITIBANK-COLOMBIA, BANCO AV VILLAS S.A., BANCO POPULAR S.A., 
BANCO CORPABANCA, BANCO BBVA COLOMBIA, BCSC S.A HELM BANK S.A., 
BANCO FALABELLA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO PROCREDIT COLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE 
LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., THE ROYAL BANK OF SCOTLAND (COLOMBIA 

S.A) BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., con sede principal en 
la ciudad de Bogotá, para que en el término de diez (10) días siguientes al recibo 
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de las comunicaciones correspondientes, informen a este Despacho qué cuentas 
posee a su nombre la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL, certificando el número de cuenta, tipo de cuenta, cuáles gozan del 
beneficio de inembarqabilidad, cuál es su destinación, origen de los recursos, así 
como el monto en dinero que posee en cada una. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, se ingresará el expediente al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9336e125fc42ed15c01a7cedf47045776d0f82fce9759f89ac912974237392b8

Documento generado en 18/08/2022 02:46:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


